
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020170050500 

  
 En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante (pág.198), se dispone: 
 
 De la anterior solicitud de terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones, córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días (Num. 
4º art. 316 C. G. del P.). 
 
 Vencido el anterior término, retornen las diligencias al despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 
 Para tal finalidad, se dispone que por secretaría, al momento de notificar la presente 
providencia por estado electrónico, se sirva incorporar en el archivo adjunto la documental 
vista a página 198 del expediente digital. 
  

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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